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SESION CO M ITE  EJECUTIVO N° 79 ( N º 2.447) 

30 de octubre de 1974,

Asisten:

General Eduardo Cano, Presidente
Sr, Pablo Baraona, Vicepresidente
Coronel Carlos Molina, Gerente General
Sr, Eugenio Mandiola, Gerente Secretario General
Sr, Héctor Bórquez, F isca l
Sr. Rafael R iesco, Gerente de Crédito Interno
Sr, Eduardo Gaete, Gerente de Personal
Sr. Alfonso Bascuñán, Gerente Administrativo
Sr, Fernando Martino, Gerente de Organización e Informática
Sra, M. Elena Ovalle, Subgerente de Estudios
Sr. Gonzalo Arrau, Abogado Jefe
Sr, A lfredo Guzmán, Ayudante Gerente General
Sr, Jaime Rojas, Ayudante Vicepresidente
Sr, Erick  Heinsohn, Ayudante Presidente
Sr, Gabriel A rm as, P rosecre ta r io

GERENCIA DE CREDITO INTERNO. - Ratificación, -

El Comité ratifica los Créditos otorgados por la Gerencia de 

Crédito Interno a la Caja Central de Ahorro  y Préstamos con fechas 23 

y 25 de octubre de 1974,

As im ism o, se ratifica los préstamos autorizados de Bienes 

de Capital y/o D esarro llo  entre el 22 y 28 de octubre de 1974,

EXPANSION CR E D IT IC IA , - Mes de noviembre de 1974, -

El Comité Ejecutivo adopta el Acuerdo sobre "Expansión C re d i

ticia para el mes de noviembre de 1974", que se adjunta a la presente Acta.

CREDITO A EMPRESAS AEREAS. - Modificación. -

El Gerente Secretario  explica las dos modificaciones que se p r o 

ponen referente al Créd ito  a Empresas A éreas  aprobado en Sesión N º 73 

( N º 2,441) de 9 de octubre de 1974, y que corresponden a los N º s. 1 y 5.
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En lo que se re f ie re  al N º 1 se propone conceder préstamos d i 

rectos a productores agríco las, basándose en facturas. Asim ismo ampliar 

este crédito para la cebada y avena.

En cuanto al N º 5 se propone extender la cantidad en 

Eº 1, 000.000, 000. - para atender las peticiones de la provincia de Talca al 

norte del país y Eº 1.000,000,000, - para el sur de la misma provincia, has

ta el 10 y 31 de d ic iem bre de 1974, respectivamente.

El Comité Ejecutivo acuerda m odificar los puntos N º s, 1 y 5 de 

la Sesión N º 7 3 (N º 2,441) de fecha 9 del presente, que se reemplazan por 

los siguientes;

1, - Los  bancos com erc ia les  y el Banco del Estado de Chile podrán descontar

letras  aceptadas de fumigación por siembras de trigo, cebada o avena, e fe c 

tuados por empresas aéreas de fumigación, como asimismo podrán conce

der préstamos directos a productores agri'colas, basándose en facturas 

emitidas por serv ic ios  de fumigación aérea, las que deberán ser cancela

das directamente por los bancos por cuenta de los usuarios,

5, - Se destinará la suma de Eº 1,000,000, 000, - para atender las peticiones que 

se presenten hasta el 10 de diciembre de 1974 para los serv ic ios prestados 

de la provincia de Talca al norte del pafs y I? 1, 000, 000, 000, - para las p e 

ticiones que se presenten al sur de la provincia de Talca, hasta el 31 de 

d ic iem bre de 1974,

En consecuencia el Texto Refundido de este Acuerdo, incluyendo 

la modificación aprobada en Sesión N® 7 5 (N º 2,443) de fecha 16 de octubre 

de 1974 se adjunta a la presente Acta,

CREDITO DE PROMOCION Y/O DESARROLLO AG R ICO LA -̂-

El Gerente Secretario  da a conocer el proyecto presentado para 

elim inar el punto N® 3, párrafo 2º del Créd ito  de Prom oción y/o D esa rro 

llo  Agr íco la  aprobado en Sesión N º 65 ( N º 2,433) de 28 de agosto de 1974.

El señor V icepresidente explica sobre el particular, que esta

^  modificación fue redactada por la Superintendencia de Bancos y se debe a
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motivos de orden técnico y de control interno.

En concordancia con los objetivos de Politica e instrumentos 

de control monetario y cred itic io , el Comité Ejecutivo del Banco Central, 

en virtud de sus atribuciones legales vigentes, acuerda:

Elim inar en el punto 3º el 2º párrafo del "Crédito de promoción 

y/o desarro llo  a g r íco la "  aprobado en Sesión N º 65 ( N º 2. 433) del 28 de 

agosto de 1974, que dice lo siguiente:

"La  Gerencia de Crédito Interno determinará dentro de estos 

lim ites , el plazo y periodo de gracia que afectará a cada crédito, de acuer

do a pautas o en función de una evaluación del proyecto".

Sin perju ic io  de lo indicado anteriormente, el Banco Central po 

drá so lic itar a las empresas bancarias o usuarios de estos créditos, los 

antecedentes necesarios y establecerá los mecanismos de control que c o 

rrespondan para asegurar el cumplimiento de los fines que se persiguen 

en el otorgamiento de los créditos anteriormente señalados.

Como consecuencia de lo anterior el Texto Refundido sobre 

Crédito de Prom oción  y/o Desarrollo  A g r í cola se adjunta a la presente A ct

CREDITO PA R A  F IN AN C IAR  LA  ADQUISICION DE BIENES DE C A P IT A L  
Y / o  DESARROLLO. -

El señor R iesco informa sobre el motivo de la eliminación del 

punto N º 3 del Créd ito para financiar la adquisición de bienes de capital 

y/o desarro llo , aprobado en Sesión N º 66 (N º 2,434) de 4 de septiembre 

de 1974, explicando que la operatoria se efectuaría directamente a través 

de los bancos com erc ia les .

El señor V icepresidente indica que el Banco Central está apo r

tando cantidades importantes desde el mes de julio a los bancos com erc ia 

les  y Banco del Estado, siendo este el único crédito selectivo que está dan

do el Banco Central; por lo tanto, la solución es traspasarlo a los bancos 

com erc ia les  con el debido control de este Banco Central,
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En concordancia con los objetivos de Polínica e instrumentos 

de control monetario y cred itic io , el Comité Ejecutivo del Banco Central, 

en virtud de sus atribuciones legales vigentes, acuerda;

Suprimir el punto N º 3 del "Créd ito para financiar la adquisición 

de bienes de capital y/o desarro llo ", aprobado en Sesi6n N º 66 (N º 2,434) 

del 4 de septiembre de 1974, que dice lo siguiente;

"La  Gerencia de Crédito Interno del Banco Central resolverá 

las solicitudes presentadas basándose en un informe técnico que determine 

la parte del proyecto de inversión a financiar y a los plazos a los cuales se 

otorgará estos créditos de acuerdo con el monto de la operación, naturaleza 

del bien y condiciones del mercado internacional. Los usuarios de este s is 

tema cred itic io  deberán acompañar los antecedentes que la Subgerencia de 

Control de Operaciones de Comercio Exterior y/o la Gerencia de Estudios 

estimen pertinentes".

Sin perju icio de lo indicado anteriormente, el Banco Central p o 

drá solic itar a las empresas bancarias o usuarios de estos créditos, los 

antecedentes necesarios y establecerá los mecanismos de control que c o 

rrespondan para asegurar el cumplimiento de los fines que se persiguen 

en el otorgamiento de los créditos anteriormente señalados.

Como consecuencia de lo anterior el Texto Refundido sobre 

Crédito para financiar la adquisición de bienes de capital y/o desarro llo , 

se adjunta a la presente Acta,

INTERESES POR DEPOSITOS A P LA Z O  EN MONEDA CORRIENTE. -

El señor Mandiola informa sobre las modificaciones presentadas 

sobre Intereses por depósitos a plazo en moneda corriente, en los puntos 

N º s, 1 y 2 del Acuerdo de Sesión N º 71 (N º 2, 439) y en el punto N º 1 del 

Acuerdo de Sesión N º 72 (N º 2,440) an e l sentido que los bancos com erc ia 

les  y el Banco del Estado podrán pagar in terés por depósitos a 30 dfas o 

más, ya sea a plazo f i jo  o renovables.
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A l respecto, el Comité Ejecutivo del Banco Central y la Superin

tendencia de Bancos, en uso de sus facultades legales acuerdan conjunta

mente sustituir los Acuerdos N º s. 71 (N º 2,439) de 30 de septiembre pasa

do y N º 72 (N º 2,440) de 1* de octubre último, por el siguiente:

DEPOSITOS A P L A Z O  EN MONEDA CORRIENTE, -

Los bancos comercia les y el Banco del Estado podrán convenir 

libremente la tasa de interés que paguen por depósitos en moneda corriente 

a treinta o más días, sean éstos a plazo f i jo  o renovables.

1. - P la zo  mínimo, - No devengarán interés alguno los depósitos a menos de

treinta dfas, salvo que se trate de depósitos a la vista o a plazos menores 

constituidos por;

a ) los empleados de las instituciones bancarias en sus cuentas personales 

de las respectivas empresas;

b) los Cuerpos de Bomberos de toda la República; y

c ) los depósitos a la orden judicial a que se re f ie re  el artículo 509 del Cód i

go Orgánico de Tribunales.

2. - Restitución del depósito. - Las empresas bancarias no podrán restitu ir to 

tal o parcialmente los depósitos a plazo antes de que haya transcurrido el 

p lazo mínimo de treinta días. No podrán tampoco otorgar anticipos con 

cargo a tales depósitos.

Si hubiera transcurrido el plazo mínimo de permanencia en los 

casos de depósitos a plazo indefinido o a plazo indefinido renovable, se 

pagará el interés que proceda hasta la fecha del retiro del depósito; pero 

no será obligación del banco renunciar al p lazo o al aviso de desahucio.

3. - C apitalización de los intereses. - La capitalización de los intereses procede:

a) en los depósitos a plazo fijo , el día en que venza el depósito;

b) en los depósitos a plazo indefinido, e l 30 de junio y el 31 de d iciembre de 

cada año; y

c ) En los depósitos a plazo indefinido renovable, el día en que se produzca 

'■ renovación automática.

B AN C O  C E N T R A L  DE CHILE J. T  U v
« S A N T I A G O  g

r
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Con respecto a los depósitos ya constituidos con anterioridad, la 

tasa que se convenga reg irá  tan pronto como los correspondientes contratos 

sean modificados de común acuerdo entre las partes, para lo cual los bancos 

notificarán oportunamente a sus clientes para que hagan el canje del c e r t i f i 

cado de depósito por uno en que se contemple la nueva tasa.

Para  preven ir  posibles reclamaciones, en caso de que los clientes 

no concurran a efectuar el canje de los certificados, los bancos desahucia

rán el depósito por medio de la notificación antes mencionada.

4, - In terpretación del acuerdo. - Corresponderá a la Superintendencia in terpre

tar las disposiciones del presente acuerdo.

5. - Exclusión, - No se aplicarán las normas precedentes a los depósitos de

ahorro del Banco del Estado.

COLOCACIONES EN MONEDAS EXTRANJERAS. -

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile conjuntamente con 

la Superintendencia de Bancos, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

42 letra a) del D F L  247 de 1960, acuerdan lo siguiente;

1. - Establecer a partir  del presente mes de noviembre un nuevo lím ite global

ascendente a US$ 140. 000.000. - para las colocaciones en monedas extran

je ras  de los bancos com ercia les y del Banco del Estado de Chile,

2. - El Banco Central f i ja rá  la participación individual que a cada banco c o r r e s 

ponda dentro del Límite global antes expresado, considerando el promedio 

de sus colocaciones en monedas extranjeras en el período comprendido entre 

los meses de enero a julio de este año, contabilizadas en las partidas 8,

8 -a), 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 19 del Modelo I de Balance de la Superinten

dencia de Bancos y ponderando además e l Capital pagado y reservas de la 

respectiva empresa.

3. - Los  lím ites fijados en el número anterior comprenderán las partidas del

Modelo I de Balance de la Superintendencia de Bancos señaladas en él con 

excepción de la partida N º 19. Estos l im ites  se aplicarán considerando el



promedio mensual de dichas colocaciones.

4, - No se otorgarán autorizaciones especiales para exceder el lim ite fijado a

cada empresa con la sola excepción de aquellas que acuerde, en casos ca 

lificados, el Comité Ejecutivo del Banco Central, cuando ello se justifique 

y lo exija el interés nacional.;

5, - La  Superintendencia de Bancos en uso de sus facultades legales dará a c o 

nocer el Ifm ite que a cada banco corresponda, impartirá las instrucciones 

pertinentes, controlará el cumplimiento de este Acuerdo y aplicará en caso 

de contravención las sanciones que contempla la Ley  General de Bancos.

RENEGOCIACION CON FRANCIA . - Ratificación. -

El Gerente Secretario indica la ratificación que se solicita para 

autorizar la cancelación por cuenta de la Caja de Amortización, de las ope

raciones del Sector Publico, convencim iento entre el 1* de octubre y 31 de 

d ic iem bre de 1974, reintegrando el Banco de Francia los dfas 1® y 15 de 

cada mes el 95% de los importes cancelados en los quince dfas anteriores. 

El 5% restante lo reembolsará la Caja de Am ortización en cuanto la T e s o 

re r ía  General aporte los fondos correspondientes.

A l respecto, el Comité Ejecutivo acuerda autorizar el pago, por 

cuenta de la Caja de Amortización, de las operaciones del Sector Público 

con vencimiento entre el 1® de octubre y el 31 de diciembre de 1974, según 

el siguiente detalle:

BAN C O  C E N T R A L  DE CHILE 1 4 5 8
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Peri'odo Importe

1“ al 27. 10.74 F r .F ,  1.045. 337,55
28. 10 al 3. 11. 74 7 .806 .005 ,96
4 al 10. 11.74 7. 244. 371,73
11 al 17. 11.74 9.037. 320, 13
18 al 24. 11.74 211. 925, 34
25. 11 al 1. 12.74 2.096.671, 22
2 al 8. 12.74 1.045. 498,37
9 al 15. 12.74 696.446,70
16 al 22. 12.74 3.559. 035.85
23 al 29. 12.74 22.917.24
30 al 31. 12.74 14.874. 268. 17

Total F r . F .  47 .639 .798 ,26
sssssssssaaszsasssass

US$ 14.883,30
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El Banco de Francia reintegrará los días 1º y 15 de cada mes el 

95% de los importes cancelados en la quincena inmediatamente anterior. El 

5% restante, será reembolsado por la Caja de Amortización tan pronto como 

la T eso re r fa  General de la República ponga a su disposición los fondos c o 

rrespondientes.

Asim ism o, el Comité autoriza pagar por cuenta de la Caja de 

Am ortización , las operaciones del Sector Privado, a medida que las d iv i

sas respectivas sean enteradas en este Banco Central,

El reembolso de estos valores opera de la manera ya detallada. 

Cualquier gasto en que incurra el Banco Central, así  como las
i

eventuales diferencias de cambio que pudieran producirse en la reconversión 

de la moneda francesa que se reciba del Banco de Francia, con respecto a 

la moneda originalmente utilizada para el arbitra je, será de cargo de la 

Caja de Amortización.

REFINANC IAM IENTO  BANCO OSORNO Y LA UNION. -

El Banco Osorno y La Unión al adquirir el Bank of Am erica , d e 

bió hacerse cargo de una deuda del señor , ascendente a
t

US$ 2. 000, 000, - P o r  tal motivo dicho Banco extranjero abrió una Lfnea 

de Crédito por ese monto que debía serv irse  de acuerdo a un programa 

aceptado por el Banco Osorno y La Unión, en atención a que la deuda sería 

servida por Corfo  y la Caja de Amortización, Sin embargo, a partir  del 

mes de julio de 197 3, esas Instituciones dejaron de pagar las cuotas y en 

atención a que el Banco Central avalaba esta operación, debió conceder 

ayuda de encajes mensuales al 1% de interés anual al Banco Osorno para 

ev itar que los documentos fueran protestados.

Debido a que a partir del 1º de octubre de 1974 nuestro Banco 

no concede ayuda de encaje y considerando que procede reponer la caja 

que afecta al Banco Osorno, el Comité E jecutivo, en uso de sus atribucio

nes acuerda:
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1. - O torgar al Banco Osorno y La Unión un refinanciamiento con efecto re t ro 

activo al 1º de octubre de 1974 por Eº 419.789. 830. - al 1% de interés anual 

y por un dí a,

2, - El refinanciamiento a partir  del mes de noviembre, se otorgará luego de

efectuar una revis ión  total de lo operado para establecer el tipo de com pro

m iso, costo y form a como se resolverá en adelante esta situación,

. - Ratificación, -

El señor Mandiola solicita la ratificación de la autorización o to r 

gada al  para vender US$ 550. 000, - en el mercado bancario 

debido a los problemas de encaje que se le han presentado al mencionado 

Banco. Además solicita el acceso al mismo mercado elpróximo 4 de no

v iem bre , con el objeto de efectuar la compra de estas divisas.

Se ratifica  la autorización concedida el 24 del mes en curso por 

el Comité Ejecutivo al  para vender US$ 550.000. - en el 

mercado bancario a objeto de subsanar dificultades de encaje que le afectan. 

As im ism o, se le autoriza el acceso al mismo mercado para com 

prar igual suma el próximo 4 de noviembre, al tipo de cambio que rija  a 

esa fecha.

Esta operación no devengará intereses de ninguna clase por p a r 

te de este Banco Central,

CO M PAÑ IA  DE ACERO D EL PACIFICO S. A . - Liquidación de crédito. -

El señor Gerente de Crédito Interno hace mención de la liqu ida

ción del Crédito por Eº 177.000.000. - concedido a C AP  por acuerdo de D i

rector io  N º 2317 de 28 de julio de 1971, pero posteriormente esa Compañfa 

dejó de cancelar los reajustes correspondientes y que ascienden a la suma 

de Eº 60. 888, 000. - Debido a lo anterior, el Sr, R iesco explica la necesidad 

de regu larizar el pago de estos reajustes, incluyéndolo en la deuda a con

solidar bajo el Decreto  L e y  N º 233,
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Con motivo de la liquidación del Crédito por Eº 177. 000, 000. - 

concedido a C A P  por acuerdo de D irectorio  Eº 2317, de fecha 28 de julio 

de 1971, y con el objeto de dejar regularizado el reajuste sobre el c réd i

to que adeudaba esta Compañía, el Comité Ejecutivo acuerda ratificar lo 

siguiente:

1. - Cobrar a C A P  el reajuste ascendente a Eº 60.888. 000. -

2. - Incluir este monto en la deuda a consolidar bajo el Decreto Ley N “ 233.

GERENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL. - Reorganización. -

El Gerente señor Mandiola da a conocer el proyecto de reorga-

y f  nización de la Gerencia de Seguridad Social en el cual se propone separar

las funciones del Departamento de P rev is ión  en dos secciones; P rev is ión

y Préstam os, lo que no implicaría aumento de personal ni nuevos Jefes,

El señor Martino explica que en Prev is ión  han aumentado los 

préstamos lo que significa un recargo de trabajo. Asim ismo, sugiere el 

Sr. Martino, la separación de las funciones de la actual Sección Obras y

Administración de Edific ios en dos secciones; Obras y Administración de 

Inmuebles.

El Sr. F isca l aprovecha la oportunidad para plantear su inquie

tud sobre la dependencia de los abogados que prestan sus serv ic ios en la 

Gerencia de Seguridad Social. Quedando en c laro  que estos abogados en 

lo administrativo dependen del Gerente de Seguridad Social y en lo técn i

co de la F isca lía  del Banco,

Como consecuencia de lo anterior, el Acuerdo sobre Gerencia 

de Seguridad Social, Reorganización, se adjunta a la presente Acta,

SITUACION DE LOS PROFESIONALES EN E L  BANCO. -

El señor Presidente, General Cano, explica que debido a los 

problemas que se presentaron en la F isca lía  del Banco serfa importante 

defin ir las incompatibilidades de los profes ionales que trabajan en el 

Banco. Para estos efectos encomienda al F isca l,  Sr, Bórquez, para que



estudie hasta qué punto es compatible el e je rc ic io  de la profesión y para 

que f i je  normas sobre este particular. As im ism o, aclarar la forma en 

que el personal puede hacer observaciones de sus respectivos Jefes.

P o r  Último, el Sr, Cano deja constancia de que con lo encomen

dado al señor F isca l,  se da por terminado el problema de F isca lía ,

Con el objeto de aclarar definitivamente la situación de los p r o 

fesionales frente a su desempeño en la Institución, el Comité Ejecutivo 

acuerda;

1, - Encomendar al F isca l del Banco para que aclare mediante un reglamento

las incompatibilidades que afectan a los profesionales que se desempeñan 

en el Banco Central de Chile, como asim ismo la forma en que éstos pue

dan e je rce r  particularmente sus profesiones, con el objeto de separar el 

desempeño de la función pública con el e je rc ic io  de actividades privadas,

2, - Encomendar asim ismo, al F isca l para ac la rar la forma en que los fun

cionarios del Banco Central pueden form ular observaciones o representar 

actuaciones del personal jerárquicamente superior,

FONDO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. - Remate de especies, -

El Gerente Secretario  da a conocer el remate que se efectuará 

los dfas 23 y 24 de noviembre, de las donaciones efectuadas al Fondo de 

Reconstrucción Nacional, en que se subastarán 28 monedas de oro de Chile 

y otras nacionalidades.

El Comité Ejecutivo autoriza al Gerente T esorero  del Banco para 

rea liza r  los días 23 y 24 de noviembre próximo, una subasta de las especies 

donadas al Fondo de Reconstrucción Nacional,

CENTRO INTERAM ERICANO DE ENSEÑANZA DE ESTADISTICA (C IENES). 
Aporte Banco Central para 1975. -

El Gerente Secretario  informa que el D irector  del Centro Intera-

mericano de Enseñanza de Estadí stica solic ita  un aporte del Banco Central

para 1975, por una cantidad no in fer io r  a Eº 20.000, 000, -, basando su peti-

BANCO  C E N T R A L  DE CHILE
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c ión en el hecho de que la contribución orig inal del Banco Central era equi

valente a US$ 15.000. -

El Sr. Mandiola explica que se pidió informe a F iscalía  la que s e 

ñaló que había un convenio firmado por e l M inisterio de Relaciones Exterio- 

res en 1963 donde no se especificaba en ningún punto el reajuste de los mon

tos que se aportarían, pero se establece la obligación del pago por parte 

del Banco Central.

También se consultó a Estudios quienes informaron que este 

Centro no aporta ningún serv ic io  especial para el Banco.

El señor Presidente opina que debería a lzarse de acuerdo al 

IPC  y propone que el aporte sea de E? 10. 000. 000. -

De conformidad a lo establecido en el Decreto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores N º 431 de 14 de noviembre de 1963 y a lo solicitado 

por el D irector  del Centro Interamericano de Enseñanza de Estadística 

{C IENES), el Comité Ejecutivo acuerda efectuar un aporte a ese Organismo 

de Eº 10.000.000. - por el año 1975.

La cancelación del aporte del Banco correspondiente al año 1975 

se efectuará en el transcurso del mes de noviembre, con el objeto que el 

CIENES program e su financiamiento para ese año.

F IRM A AU TO RIZAD A. -

El Comité Ejecutivo resuelve complementar el Acuerdo adopta

do en Sesión N º 43 (N º 2. 411) de 10 de abril de 1974, en la siguiente forma; 

M ANDATARIO  DE LA  CLASE "B " .  -

Con fer ir  poder a un funcionario del Departamento de Estudios, 

Jefe de la División Anális is Económico, para que tenga el carácter de Man

datario de la C lase "B "  internamente, cargo  que en la actualidad es desem 

peñado por el señor A lberto  Blanco.

B ANCO  C E N T R A L  DE CHILE
' " S A N T I A G O  
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13. -

GERENTE  DE V A LPA R A ISO . -

El señor Presidente se re f ie re  a un informe del Intendente de 

la Zona Naval de Valparaíso que afecta a l Gerente de esa ciudad.

El General Cano explica que dado el tenor del informe, el G eren 

te citado debe ser suspendido de su cargo, designándose en su reemplazo, 

como subrogante, al Subgerente de esa Oficina,

El señor Urrutia deberá presentarse en esta Central a la b reve 

dad con el objeto de que explique su conducta.

El Gerente de Personal via jará el dfa de mañana a Valparaíso a
*

f in  de que se efectúe la entrega de dicho puesto.

Con motivo de la denuncia formulada por el Sr. Intendente de 

Valparaíso en contra del Gerente del Banco en dicha Oficina, señor Sergio 

Urrutia F , , el Comité Ejecutivo acuerda la inmediata suspensión de su 

cargo del funcionario citado.

Asim ism o, se acuerda el v ia je  a Valparaíso del Gerente de P e r 

sonal, señor Eduardo Gaete H, , para que ordene la entrega de la Oficina al 

Subgerente Sr, Pedro  del Río, quién asumirá el cargo de Gerente en calidad 

de subrogante,

A l regreso  del Gerente de Personal se tomará una decisión d e f i

nitiva sobre la materia,

PERSO NAL

a) Abogado Jefe, - Designación, -

El Comité acuerda la designación como Abogado Jefe de la Ins

titución del Sr, Gonzalo A rrau  U, El Sr, A rrau  percib irá  la renta equiva

lente a la IV Categoría del Banco a contar del 1* de noviembre de 1974.

b) Abogado Sub Jefe, - Contratación. -

Asim ism o, se acuerda la contratación a contar del 1* de noviem 

bre de 1974, del Sr, A lva ro  Puelma A cco rs i  quien desempeñará el cargo 

de Abogado Sub Jefe, El Sr, Puelma será asim ilado a la V Categoría de la 

j T ' Planta D irectiva del Banco,
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c ) A rquitecto, - Renuncia, -

Se toma nota de la renuncia presentada a la Institución a contar 

del 31 de octubre de 1974, del arquitecto Sr, Jaime Agustín Garcfa Thienel, 

asim ilado al grado 7 de la Planta de Profes ionales y Técnicos.

d) C O N IC YT . - Beca Promoci<Sn de Exportaciones. -

Se acuerda autorizar al Sr. Hernán Espiñeira R. para que en 

principio pueda in ic iar los trámites de postulación en Conicyt correspondien

te a la beca relacionada con Promoción de Exportaciones, que se realizará 

en la Repijiblica Federa l Alemana.

e) A rr iendo  o adquisición inmueble en Valparaíso. -

Se acuerda autorizar al Subgerente de Valparaíso para que p r e 

sente proposición de arriendo o adquisición de un inmueble, para su uso, 

en Viña del Mar.

£) Gerencia de Estudios. - Subrogación. -

Se acuerda que durante el período que dure el perm iso del G eren 

te de Estudios, Sr, José Luis Zabala P. , e je rcerá  la subrogación el Subge

rente de Estudios, Sra. M, Elena Ovalle,

g) Ascenso. -

Se acuerda ascender del grado 8 al 7 de la Planta de P ro fes iona 

les y Técnicos al señor V íc to r  Hugo Silva N. , por haber obtenido su título 

profesional de Contador Auditor, Este ascenso reg irá  a contar desde el 1* 

de noviembre de 1974,

h) Contratación, -

Se acuerda contratar al Sr. Héctor Hernán Durán M, en el grado

m gr.
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SESION COMITE EJECUTIVO N° 79 (N° 2.447) 

30 de octubre de 1974

Texto Refundido.--
I

CREDITO A EMPRESAS A E R E A S . - Fumigación a g r íc o la . -

E l  Comité Ejecutivo del Banco, atendiendo lo solicitado por e l  M inisterio  de Agicul- 
tura, en uso de sus facultades, acuerda autorizar se conceda créd itos a través  del 
sistema bancario, a las Empresas Aéreas  que se dedican a la fumigación agrícola, 
con e l  objeto de combatir la plaga del pulgón que afecta a las siembras de tr igo , c e 
bada y avena.

E l créd ito citado tendrá las siguientes características:

1 Los  bancos com erc ia les  y  e l Banco del Estado de Chile podrán descontar le tras  acep 
tadas por productores agríco las, otorgadas por éstos en pago de serv ic ios  de fumiga 
ción por siembras de tr igo , cebada o avena, efectuados por empresas aéreas de fu
migación, como asimismo podrán conceder préstamos d irectos a productores a g r í 
colas, basándose en facturas emitidas por serv ic ios  de fumigación aérea, las que 
deberán ser canceladas directamente por los bancos por cuenta de los usuarios.

2 .-  La tasa de interés a que estarán afectas estas operaciones será la actualmente v i 
gente para los créditos agríco las  no reajustables.

3 .-  El plazo de estas operaciones no podrá exceder de 120 días.

4 . -  E l Banco Central refinanciará en un 100% las sumas efectivamente concedidas por 
este concepto a través del sistema bancario, a la tasa de interés establecida para 
e l  refinanciamiento de operaciones agrícolas.

5 .-  Se destinará la suma de E º 1.000.000.000.- para atender las peticiones que se 
presenten hasta e l  10 de d ic iem bre de 1974 para los serv ic ios  prestados de la 
provincia de Ta lca  al Norte del país y E º 1.000.000.000,- para las peticiones 
que se presenten al Sur de la provincia de Ta lca , hasta e l 31.12.74.

6 . -  Con e l objeto de aprovechar al máximo los recursos asignados, los  bancos que 
reciban solicitudes de crédito comprendidos en este Acuerdo, deberán solic itar 
a la Gerencia de Crédito Interno del Banco Central, antes de proceder a cu rsa r
los, la rese rva  de los montos aprobados en principio, con e l objeto de asegurar 
su refinanciamiento.

L os  bancos que no tengan oficinas en Santiago, deberán hacer su petición a t r a 
vés  de las Oficinas del Banco Central en la zona que les  corresponda.

7 .-  La Superintendencia de Bancos notificará e l presente Acuerdo a las entidades 
bancarias y establecerá las normas de operatoria y control que corresponda.

Artícu lo Trans itor io

Este Acuerdo anula e l de Sesión Nº 73 (N º 2.441) del 9 .10.74.
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Santiago

CREDITO P A R A  FINANCIAR LA ADQUISICION DE BIENES DE C A P IT A L  Y/O 
D E SA R R O LLO . - Texto Refundido. -

}  En conformidad a lo dispuesto en e l Decreto Ley  N º 7 del 12 de septiembre de 
1973 y  la le tra  j )  del Artículo Nº 39, Título V. del D FL  N º 247 del 30 de m ar
zo de 1960, Orgánico de la Institución, e l Comité Ejecutivo acuerda:

1 .-  Conceder, por intermedio de las empresas bancarias a las personas naturales 
o jurídicas, créditos para financiar proyectos de inversión y/o adquirir bienes 
de capital destinados a sus propias actividades.

E l Comité Ejecutivo queda facultado para incluir dentro de este financiamiento, 
en casos calificados, déficit de capital de explotación.

Asim ism o, se podrá dar financiamiento a los productores de bienes de capital 
nacionales cuando tengan asignadas propuestas de adquisiciones de bienes por 
parte de empresas o entidades del sector público.

2 . -  Para  los  e fectos del presente Acuerdo, se entenderá por bien de capital aquel 
cuyo objetivo sea e l de producir una corriente neta de bienes y/o serv ic ios  a 
lo largo  de su vida útil y cuyo período normal de depreciación sea mayor a 
dos años.

3 . -  E l va lo r  y serv ic io  de estos créd itos se reajustará conforme a la variación 
que experimente e l Indice de P re c io s  al Consumidor, en e l  período com pren
dido entre dos m eses antes de su contratación y dos m eses antes de su venc i
miento .

E l reajuste se aplicará por e l  período de vigencia del crédito.

Los  recu rsos  serán otorgados como máximo a 7 anos plazo y con períodos 
’ de gracia de hasta 2 anos.

4 . -  E l benefic iar io  del crédito no pagará más de un 9% de interés anual sobre 
su monto, incrementado con los reajustes que procedan, incluidos com is io 
nes y  otros gastos.

Las em presas bancarias podrán perc ib ir  hasta un 2% de interés anual sobre , 
e l  monto del préstamo inicial y un 2% de interés sobre e l  reajuste. La d ife 
rencia entre los intereses percib idos por las em presas bancarias y los paga
dos por e l deudor, corresponderán a l Banco Central,

E l Banco Centra l de Chile refinanciará e l 100% de estas operaciones, las  que 
tendrán carácter  de ob ligatorio .

5 .-  E l crédito no podrá ser superior al 90% del va lo r  del proyecto de inversión 
o bien que adquiere e l usua r io .  Los  préstamos quedarán caucionados m e
diante pagarés con cláusulas reajustables suscritos por e l  adquirente usua
rio del bien, o por los productores de bienes de capital con propuestas a s ig 
nadas, a la orden de las em presas bancarias y cedidos por  éstas, mediante 
endoso, al Banco Central de Ch ile .

La Gerencia de Crédito Interno queda facultada para pactar amortizaciones
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mensuales de las deudas contraídas por aquellas empresas que otorguen s e rv i
c ios .

E l producto de estos préstamos deberá ser entregado directamente por los ban 
eos a los proveedores de los bienes de capital.

6 . -  E l Banco Central y/o las em presas bancarias podrán cobrar de inmediato estos 
créd itos, no obstante los plazos convenidos, si comprobaren que los usuarios de 
e llos  no les  han dado e l  destino para e l cual les  fueron otorgados o les  dieron 
uno diferente, caducando de inmediato los plazos y entendiéndose e l total del 
crédito con su plazo de restitución vencido. A la sanción que antecede se a g r e 
gará además e l aumento de la tasa de interés pactada a la tasa máxima bancaria 
para operaciones reajustables, por e l monto total del crédito otorgado, desde la 
fecha de su contratación y hasta la fecha de su efectivo pago. Los  in fractores y 
sus proveedores o intermediarios implicados en la infracción no podrán vo lve r
a obtener los créditos a que se re f ie re  este Acuerdo.

En los documentos que se suscriban para form alizar  los créditos deberá estipu
la rse  la cláusula penal que antecede.

L o s  m ayores intereses que resulten de la aplicación de la pena señalada se d is 
tribuirán por iguales partes entre e l Banco Central y la respectiva entidad ban
car ia .

7. - E l Banco Central podrá ex ig ir ,  mediante presentación de documentos, la com 
probación de las operaciones que se beneficien con estos financiamientos, en 
conformidad al Reglamento que dicte la Superintendencia de Bancos.

Artícu los  Trans itor ios

1) E ste Acuerdo anula e l de Sesión Nº 66 (Nº 2.434) del 4 de septiembre de 
1974.

2) Los  créd itos otorgados al amparo de los Acuerdos N º s. 43 (Nº 2.411) de 
10.4.74 y  Nº 51 (N º 2.419) de 29.5.74 sobre "Financiamiento para la ad
quisición de bienes de capita l;" Nº 45 (Nº 2.413) de 24.4.74 sobre "Créd ito  
de Prom oción  y/o D esa rro l lo "  y  Nº 64 (Nº 2.432) de 21.8.74 sobre "C ré d i 
to para financiar la adquisición de bienes de capital y/o desarro llo ",  conti
nuarán vigentes hasta su extinción.

3) La Superintendencia de Bancos notificará e l presente Acuerdo a las entida
des bancarias y  establecerá las normas de operatoria  y control que c o r r e s 
ponda.

GAF/ia l .
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30 de octubre de 1974.

EXPANSION CREDITIC IA . - Mes de noviembre de 1974. -

El Comité Ejecutivo en uso de sus facultades, acuerda:

1. - El Banco Central refinanciará, durante el mes de noviembre, en un 100% los in c re 
mentos de créditos que los bancos com ercia les y e l Banco del Estado de Chile o to r 
guen para los fines y dentro de los lím ites promedios que a continuación se indican:

T IPO  DE CREDITO

a) Crédito Agr íco la
i) Bancos Com ercia les 925

-Para  financiar adquisición 
de m ercaderías 466

-Crédito para otros fines agrícolas 459

ii) Banco del Estado 13.225
-M ercaderías 4.481
-Dinero 4.409
-Crédito a Cora 1. 480
-Crédito a lansa 2.855

b) C réd ito  para adquisición de bienes de
capital y/o desarrollo  1.071
i) Bancos com ercia les 687

ii)  Banco del Estado 384

BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO ' 1 4 6 í)

T O T A L  15,221

Para e l objeto de determinar los montos de refinanciamiento, estos lim ites deberán 
adicionarse a los autorizados para el mes de octubre.

2. - La distribución del refinanciamiento para los bancos com erc ia les  se efectuó aplican
do un coefic iente calculado sobre la base del promedio de depósitos para e l período 
ju lio-septiem bre de 1974. i

3. - Los créditos que los bancos com erc ia les  otorguen para financiar la adquisición de ^
m ercaderías deberán ajustarse a las instrucciones que imparta la Superintendencia 
de Bancos.

4. - Establecer, asim ismo, un refinanciamiento de 100% para los créditos otorgados bajo
la modalidad "Pequeños Productores y Centrales de C om pra " y para los créditos con- 

 ̂ cedidos a Asignatarios Agr íco las . Este refinanciamiento se hará hasta por un monto 
equivalente al 1,5% del saldo de colocaciones en moneda corriente  controlados al 30 
de junio de 1974 e incrementada mes a mes en los créditos concedidos al sector no 
agrícola, es decir, el incremento a partir  del mes de julio no incluye los créditos que 
se conceden al Sector Agr íco la  ni los créditos para Adquisiciones de Bienes de C ap i
tal y/o Prom oción  y Desarrollo .

. . . /



1 4 7 0
2.  -

5. - A l c ie r r e  de cada mes, los bancos deberán rem itir  a la Gerencia de Crédito Interno 
y de Estudios, un estado de las colocaciones en moneda extranjera, en promedios 
mensuales y en m iles de escudos, de los saldos de los créd itos otorgados a los s ec 
tores;

a) A gr íco la
b) Industrial
c) Com erc io

í  d) Otros

EMS/mgr.
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SESION COM ITE  EJECUTIVO N° 79 (N° 2.447)

30 de octubre de 1974

CREDITO DE PROMOCION Y/O DESARROLLO A G R I C O L A  Texto Refundido. -

>• En virtud de lo dispuesto en e l  Decreto L ey  Nº 7 del 12 de septiembre de 1973 y 
en la letra  j )  del artículo N“ 39, Título V, del D FL  Nº 247, de 30 de marzo de 
1960, Orgánico de la Institución, e l Comité Ejecutivo acuerda:

1. - Conceder por Intermedio de las empresas bancarlas créd itos  a agricu ltores  o
Cooperativas Agr íco las  con e l objeto de financiar total o parcialmente la ad
quisición de maquinarlas, proyectos de Inversión propios del rubro y capital 
de operación,

2 . -  E l crédito se otorgará en moneda nacional y se reajustará conforme a la v a 
riación que experimente e l Indice de P rec ios  al Consumidor en e l período 
comprendido entre dos meses antes de su contratación y dos meses antes 
de su vencimiento.

3 . -  Este créd ito  se otorgará a un plazo máximo de 5 años y  con un período de 
gracia de hasta 2 anos.

4 . -  Las solicitudes de crédito para capital de operación deberán ser aproba
das por un agrónomo o técnico agrícola debidamente ca lificado por e l  ban-

 ̂ co en que ae Inicie la operación.

Las so lic itudes de crédito para compra de maquinarla agríco la  deberán v e 
nir respaldadas por una factura pro -fo rm a del vendedor, y en e l caso de ma
quinarla Importada, esta factura p ro-form a deberá contener una declaración 
en que se estipule si ha sido Importada con crédito del ex ter io r , e l plazo y 
condiciones convenidos.

Las solicitudes de crédito para financiar proyectos espec íficos  requerirán 
’ una v isación  previa  del organismo que Indique e l Banco Central según sea la

naturaleza del proyecto.

5 . -  L os  préstam os quedarán documentados mediante pagarés con cláusulas rea - 
justables suscritos por los usuarios, a la orden de las empresas bancarlas 
y cedidos por estas, mediante endoso, al Banco Central de Chile,

E l producto de estos préstamos deberá ser entregado directamente por los 
bancos a los  proveedores que señale e l usuario o a quien determine e l  Ban
co Central.

6 . -  E l benefic iarlo  del crédito no pagará más de un 9% de Interés anual sobre 
su monto Incrementado con los reajustes que procedan. Incluidos com is io 
nes y  o tros  gastos.

E l Banco Central de Chile reflnanclará e l  100% de estas operaciones, tenien
do ca rác te r  de ob ligatorio . L as  em presas bancarlas podrán perc ib ir  como 
Interés una tasa de hasta un 2% anual sobre e l  monto de l saldo de capital Ini
cia l reajustado. La  diferencia entre los Intereses perc ib idos por las empre- 
sas bancarlas y  los pagados por e l deudor, corresponderán al Banco Central 

X junto con e l  capital y rea justes.

\ W /
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7 . -

Lo s fondos que se utilicen para estas operaciones provendrán de los recursos 
captados en C A R .

E l Banco Centra l podrá ex ig ir ,  Mediante presentación de documentos, la com 
probación de las operaciones que se autorice financiar, en conformidad al r e 
glamento que dicte la Superintendencia de Bancos.

Artícu los T rans ito r ios

1) Los  créd itos otorgados en virtud del Acuerdo Nº 65 (N º 2.433) continuarán 
vigentes hasta su extinción.

2) Este Acuerdo anula e l  de Sesión Nº 65 (Nº 2.433) del 28.8.74.

3) La  Superintendencia de Bancos notificará e l presente Acuerdo a las entida- 
es bancarias y establecerá las normas de operatoria, y control que c o r r e s 

ponda.

G AF/ia l.
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SESION COM ITE EJECUTIVO N º 79 ( N º 2. 447)

30 de octubre de 1974,

GERENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL. - Reorganización. -

E l Comité Ejecutivo acuerda aprobar la siguiente reestructuraciór 
de la Gerencia de Seguridad Social:

Gerencia 
Seg, Social

Asesor ía
Jurídica

Actuarios

Subgerencia 
Seg. Social

X

Depto,
P re v is ión

Depto.
Pensiones

Depto,
Serv.
Médico

Depto,
Administ,

Sección 
Previs ión

Sección .sección 
Préstam os Pensiones

Sección
Obras

Sección 
Adm in, de 
Inmuebles

Sección
Contabilidad

EMS/mgr.

. I

La  aplicación de esta reorganización será de carácter  inmediato,




